
Ciudad Gral. Liber §eregni,

Resolución N" 6812022.

Municipio Nieolich.

VI$TO:

'tr)La Necesidad de renovar el Fondo Fermar¡ente.

Resultando:

30 de Mayode 2422.

Aeta N"09/2022.

1) Que sera elAicalde Liber Moreno quien adrninistrara dichos fondos según Ia
r¡ecesidades de la administración.

2) Lo establecido en Artículo 89 del Tocaf ..." los Gobierr¡os Depantanrentales podrán
autorizar la institución de "For¡dos Permanentes" en las tesorerías de las
direcciones de servicios adrnir¡ist¡"ativos o servicios que hagan las veces de éstas.
Las surnas que se entreguen para "Fondo Perma¡rente" constituirán u¡n mero
anticipo de fondos, sin irnputación previa, y se irán reponiendo a rnedida que se
provean los fondos para las erogaciones respectivas con iniputación a ias cuentas
cie presupuesto que correspondan"...

3) Que en la resolución 3712022 plantea la creación del fondo permanente y objeto
de gasto.

Consldenamdo:

'i) Que se esiinra qu:e dicho fondo sea adrninisti^ado por elAlcaide E-iber Moreno en ei
periodo dei CI1 de Juriio al 30 de Junio del 2022.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto.

EL MUNlelPlO DÉ t\¡lCOLtCl'{

RE§UELVE:

1. Autorizar alAlcaide Liber Moreno ia adnrinistración y etrecución del fondo permanente
fijado en $150.00ü pesos uruEuayos según resolr¡ción 37nA22 del presente concejo
municipal, en ei periodo del 0"1 de Junio al 30 de "iunio del 2022.
2. Comuníquese la presente a Delegados de Tribunal de Cuentas, a la Dirección General

de Recursos Financieros,Secretaria de Desarrollo Local y participación y Contador
General.
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